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57  Resumen:
Máquina peladora de ajo desgranado que comprende
un camino de rodillos (1) que comprende una entrada
de ajo desgranado (2) y una salida de ajo desgranado
pelado (3); y donde, además, comprende una
pluralidad de ejes (4, 4', 4'') transversales al camino
de rodillos (1) y que giran, cada uno de ellos,
solidariamente con una plataforma (7, 7', 7'') y, al
menos, dos brazos (5, 5'), donde cada uno de los
brazos (5, 5') comprende, a su vez, dos boquillas
sopladoras (6, 6') configuradas para proyectar aire
comprimido transversalmente respecto del camino de
rodillos (1).
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DESCRIPCIÓN 

 

Máquina peladora de ajo desgranado. 

 

El objeto de la presente invención está referido a una máquina peladora de ajos desgranados 5 

configurada para desprender la piel superficial de los dientes de ajo mediante aire comprimido. 

 

Estado de la técnica anterior 

 

En el mercado alimentario cada vez es más frecuente la demanda de dientes de ajo pelados 10 

con el fin de hacer una mejor presentación ante los clientes. El procedimiento de pelado más 

primitivo y extendido ha sido el de hacerlo a mano mientras los salarios han sido relativamente 

bajos con producciones también bajas. No obstante, una vez ha sido necesario un mayor 

volumen de producción ha sido necesario implementar distintos procedimientos mecánicos 

para pelar ajos, como los descritos en los documentos ES1026557U y ES1043684U.  15 

 

En general, todos ellos están basados en el uso de aire a presión que crean unas turbulencias 

que provocan el desprendimiento de la piel de ajo. Las peladoras de ajo más comúnmente 

empleadas en la actualidad (http://www.zocapi.com/peladora-de-ajo/) son máquinas que, 

instaladas a continuación de la máquina desgranadora, permiten pelar los dientes de ajo 20 

dependiendo del grado de humedad, pero para ello, el ajo debe ser calentado a una 

temperatura de 37º con una humedad relativa del 20% por un tiempo comprendido entre 3-6 

horas para alcanzar una producción comprendida entre los 150-200 Kg/hora de ajo pelado. 

 

Explicación de la invención 25 

 

En los sistemas actuales (http://www.zocapi.com/peladora-de-ajo/) las máquinas consisten en 

una banda transportadora de PVC compartimentada que pasa de forma continua por debajo de 

un brazo móvil con un movimiento de traslación paralelo al de la banda transportadora, donde 

dicho brazo móvil es el que porta las boquillas sopladoras de aire comprimido. No obstante, 30 

este procedimiento presenta dos inconvenientes: (i) el primer inconveniente es que los dientes 

de ajo, al ser soplados por el aire comprimido, rebotan y pueden dañarse; y (ii) el segundo 

problema es que la velocidad de procesado está limitada por el movimiento del brazo móvil 

sobre la banda transportadora de PVC. 

 35 
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Es un objeto de la presente invención una máquina peladora de ajo desgranado que aumente 

la velocidad de procesado de los ajos desde los 150-200 Kg/hora que se procesan en la 

actualidad hasta una velocidad de procesado comprendida entre los 800-1000 Kg/hora. Este 

objeto se alcanza mediante la máquina peladora de ajo desgranado con las características 

descritas en la reivindicación 1. 5 

 

A lo largo de la descripción y las reivindicaciones la palabra «comprende» y sus variantes no 

pretenden excluir otras características técnicas, aditivos, componentes o pasos. Para los 

expertos en la materia, otros objetos, ventajas y características de la invención se 

desprenderán en parte de la descripción y en parte de la práctica de la invención. Los 10 

siguientes ejemplos y dibujos se proporcionan a modo de ilustración, y no se pretende que 

restrinjan la presente invención. Además, la presente invención cubre todas las posibles 

combinaciones de realizaciones particulares y preferidas aquí indicadas. 

 

Breve descripción de los dibujos 15 

 

A continuación, se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que ayudan a 

comprender mejor la invención y que se relacionan expresamente con una realización de dicha 

invención que se presenta como un ejemplo no limitativo de ésta. 

 20 

 FIG.1 Muestra una vista en alzado esquematizada de la máquina objeto de la invención. 

 FIG.2 Muestra una vista en planta esquematizada de la máquina de la FIG.1 

 

Exposición de un modo detallado de realización de la invención 

 25 

Como se puede observar en las figuras adjuntas, la máquina peladora de ajos objeto de la 

invención comprende, esencialmente, un camino de rodillos 1, con una entrada de ajo 

desgranado 2 y una salida de ajo desgranado pelado 3. Sobre el camino de rodillos 1 y a 

tresbolillo, se presentan una pluralidad de ejes (4, 4’, 4’’) que giran 360º a 1500 RPM. De cada 

uno de dichos ejes (4, 4’, 4’’) dimanan dos brazos (5, 5’) que dispone cada uno de ellos de dos 30 

sopladores (6, 6’) que proyectan aire comprimido transversalmente respecto del camino de 

rodillos 1. 

 

La máquina comprende, en cada uno de los ejes (4, 4’, 4’’), una plataforma circular (7, 7’, 7’’) 

que es solidaria con su eje (4, 4’, 4’’) respectivo e impiden que los dientes de ajo salten y se 35 
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mantengan en el camino de rodillos 1, además de facilitar que las pieles caigan entre los 

rodillos del camino hacia una zona inferior, donde una turbina 8 de aire sopla las pieles caídas 

hacia el exterior. 

 

5 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Una máquina peladora de ajo desgranado que se caracteriza porque comprende un 

camino de rodillos (1) que comprende una entrada de ajo desgranado (2) y una salida 5 

de ajo desgranado pelado (3); y donde, además, comprende una pluralidad de ejes (4, 

4’, 4’’) transversales al camino de rodillos (1) y que giran, cada uno de ellos, 

solidariamente con una plataforma (7, 7’, 7’’) y, al menos, dos brazos (5, 5’), donde cada 

uno de los brazos (5, 5’) comprende, a su vez, dos boquillas sopladoras (6, 6’) 

configuradas para proyectar aire comprimido transversalmente respecto del camino de 10 

rodillos (1). 

2. La máquina peladora de ajo desgranado que comprende una turbina de aire (8) situada 

en un lateral inferior del camino de rodillos (1). 
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